
Condiciones para la Renta de Cuadras (Pensión Equina) 

Antes de completar su reserva, le solicitamos tomar en cuenta las siguientes condiciones: 

 La admisión de caballos está sujeta a la presentación de prueba negativa de anemia 

infecciosa (vigente y realizada en laboratorio autorizado). 

 Todo caballo ingresado deberá contar con su expediente inicial completo, incluyendo historial 

de salud, características físicas, fotografías, contacto de dueño y veterinario. 

 El servicio de pensión incluye la alimentación tres veces al día, acceso programado a áreas de 

entrenamiento y tratamiento preventivo anual obligatorio (vacunas y desparasitación). 

 El cliente deberá respetar las normas de uso de las instalaciones comunes, realizar cita previa 

para montar en ruedos y mantener comunicación activa con el personal asignado. 

 El servicio de monta (montaje por jinete de la empresa) y otros servicios especiales no están 

incluidos y deberán contratarse por separado. 

 El almacenamiento de equipo de monta está permitido, deslindando al Club de cualquier 

pérdida o daño. 

 Cualquier cambio en la dieta o cuidado deberá ser solicitado y aprobado previamente por la 

administración del Club. 

 Al realizar su reserva y pago, usted acepta cumplir con todas las políticas internas de 

seguridad, bienestar animal y uso responsable de nuestras instalaciones. 

Condiciones para la Renta de Espacios para Eventos 

Antes de completar su reserva, le solicitamos considerar las siguientes condiciones: 

 La renta de espacios cubre únicamente las áreas designadas para eventos, sin acceso a 

zonas exclusivas como caballerizas, lounge VIP o instalaciones ecuestres, salvo autorización 

expresa. 

 El uso de las instalaciones deberá respetar los horarios contratados, así como las áreas 

asignadas previamente por la administración. 

 El cliente será responsable de cualquier daño ocasionado a las instalaciones o mobiliario 

durante el evento. 

 No se permite la realización de actividades que involucren animales ni el ingreso a zonas 

restringidas. 

 El montaje y desmontaje deberán realizarse conforme a los tiempos acordados; el cliente 

deberá coordinarse con los proveedores externos contratados. 

 La contratación de servicios adicionales (banquetes, decoración, audiovisuales, etc.) es 

responsabilidad del cliente, quien deberá asegurarse de cumplir con las normativas de 

seguridad establecidas por el Club. 

 El pago total deberá realizarse antes del evento para confirmar la reserva. 



 Al realizar su reserva y pago, usted acepta cumplir con todas las políticas internas de uso de 

espacios y normativas de seguridad establecidas por California Horse. 

 


